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EL SECRETARIO PR¡VADO, CON DELEGAC¡ON DE FUNCIONES DEL CARGO DE

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, SEGÚN RESOLUCION NO.

OOO89 DEL IO DE ENERO OE2023.

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

sus ártículos 2,209 y 305, Ordenanza 002 del 02 de junio de 2020, Decreto Nacional

111 de 1996 en su añlculo 82 y la OrdenanzaO22 de agosto 31 de2014 en su artlculo
32 Y la Ordenanza 019 de2022.

CONSIDERANDO

a. eue el artículo 2 de la Constitución Polftica de Colombia, hace alusión a los fines del

Estado y señala que son "seryir a la comunidad, promover la prcsperidad general y

garantizar la efectividad de los pincipios, derechos y debe¡es consagrados en la

Constitución; facilitar la pañicipación de todos en las decisiones gue /os afectan y en la

vida económica, potttica, administrativa y cultural de la Nación; defender la

independencia naciona!, mantener ta integidad tenitoial y asegurar la convivencia

pacÍfica y la vigencia de un orden iusto".

b. Que en el Título 7 "De La Rama Eiecutiva" - Capftulc 5 de la Constituc¡ón Polft¡ca de

Colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el artfculo 209

que, "la función administrativa está al setvicio de los irfereses gen erales y se desanolla

con fundamento en los principios de iguatctad, moralidad, ef¡cacia, economf a, celeidad,

imparcialidad y pubticidad, mediante la descentralizaciÓn, la delegaciÓn y la

desconcantrución de funciones. Las autoridades administrativas deben cúordr'har §us

actuaciones paru e! adecuado cumplimienlo de los fines del Estado. La administrución

púbtica, en úodos sus ó rdenes, tendrá un contrcl intemo que se eiercerá en los tétminos

que señale la leY".

c. eue el numeral I del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece

como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "cumplir y hacer cumplir la
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"POR ITEDIO DEL CUAL SE INCORPOR,A PARCIALMENTE RECURSOS DEL

BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE D'CIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESTO

GENERAL DE RENrAS, GASTOS E INrtrlRSIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDIO PAR,A LA WGENCIA FISCAL 2023"
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constitución, las leyes, /os decrefos del Gobbmo y las otdenanzas de las Asambleas
Depadamentales".

d. Que por medio de la ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental aprobó el plan de Desanollo Departamental 2o2o - 2o2g "T(J y yo
soMos QU\ND|O".

e. Que la Asamblea Departamental expidió la ordenanza No. olg de2022, "poR MEDto
DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN ¿OS /NGRESOS Y
SE CLAS/F/CA EL GASTO",

f. Que el Gobiemo Departamentar expidió er Decreto No.09s4 de 2022, "poR MEDro
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUINDIO PARA IA VIGENCIA F/SCAT 2029, SE DETERMINAN ¿OS /NGRESOS Y
SE C¿AS/F/CA E¿ GASTOS'I

g. Que la ordenanza No. 022 de 2014 "poR MEDto DEL cuAL sE AcruALtzA y
ADOPTA EL ESTATUTO ORGANICO DELPRESUPUESTO DEL SECTOR CENTRAL
Y SUS EA/TDADES DESCEA/TRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO",
en el artfculo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone:

'El superávit ,rsca, es er varor positivo que resutta de ta diferencia entre tos mayores
mgresos cotrientes, /os rBcursos de capital y /os desemDo/so s det crédito, al c¡ene de la
vigencia fiscal anterior. Esfe deáe contener un anátisis integrat desde eí puna de vista
financiero, presupuestat y Íiscar y que a su vez tenga respaldo en et ttuh áe rccursos de
tesorerra, por cada una de ras fuentes de financ¡ación, debidamente ceiificados.

El superávft lfscal se adtcionará at prcsupuesto de ta rcspecwa vtgencra meüante
decreto depattamentat. D¡cha ad¡ción se hará dentro de ros Jecfores, segrún
corfesponda y con ras debidas fuentes de frnanclaclón ,, (Negri[a Fuera de Texto)

h. Que la ordenanza No. 022 der 31 de agosto de 2014 - Estatuto orgánico de
Presupuesto Departamental, en el artfculo gg hace alusión a las modificáciones al
decreto de liquidación y menciona en er inciso segundo ro siguiente:

'(...) Estos actos adminrst,afivos raqure¡on pan su valldez er concapto favonble dela secreÚ,rra de Hecrenda. si se úraúa d¡ gas tos de inversrón 
"" nqii"n ,a"^a" a"t

concepto favorable de la Secrefarla de ptaneación Depanamental i...),,

i. Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, "poR MEDto DEL cuAL sE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGANICO DEL PRESUPUESTO DELSECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL eUtNDtO", en su artfculo gi, contempla lo relacionado a la
'cERTrFrCAClóN ?ARA CREDtros ADtctoNALES", y dispone que: ta ce¡tificaciónpan abrir cÉditos adicionales at prcsupuesto det sector cent¡al del Departamento, será
expedida por er director de contadurfa de ra seaetaría de Hacienda i...)"; por ro tanto,
se anexa la certificación del resorero y Jefe de contabilidad del Departamento del
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Quindlo en la que se constata que efec{ivamente estos recursos hacen parte de los

recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del Departamento del

Quindlo.

j. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de

Presupuesto Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del

Plan Operativo Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

Et pt.n Opat tllr'|o Anuat de lnvqrslong§ deb. aer w.lu.do y vl.b lzrdo por el Comlté departr,m,,nát de

Poluc. Frsc.t - CODEFIS Fn su apobtclón Pot .l Co,lsoto de Goblomo.

llna ye aprobdo, ta Sectaf,/¡ta dc Ptansclón lo remldñ r l. Diracclón de Prf!¡uPUosto d. ,t S.c/artrrt
da Hrct€fndt Pn que sú lncluldo an cl Proy€f,,to do PtBuPUesÚo Gerre,r, do, DoPa¡l,mento.

t-, Secrehrla de Plan*ctón reattz.tá los Úusfc§ ,l Ptrn Oparaüvo Anual dc lnve¡¿lon§ de rcuerdo con

tas modiÍicrciones oñgtnrdas sn le ,sambl€, cte,,,¡f5,n.nát duranta t dlscuslón .rot Proyecto .lo

Ptesupuesto.

¿r SocrEúrrrr de Pt,,ncF,clón sor{ t enc.rgrd. do ,wllzar ol aegulmlonto y 
'ürlucclón 

d. t Úecuclón
de tos !,,r,g,,'|mas y proyeclos d. tnvo,stón púb'lc. .Prcbados, ,sf co,,,o d. Pr1s',enf;,f lnforme 't
Goboñado4 al Consr,io da Gobtemo y a la comunldad an gone,.at, aobn et ntvd d"Y,,nce 

'otPoc,,o 
de

tos ob¡ettvo§ det Pttn de D*iaÍollo y do ,rs ,neú¡s propusstts Pr/'a ced. vlgencl''

La Sor,oü¡rl. do ptaneeclüt ttusára el Plrn Ooot dvo Anual de lnwtslon0Á- cutndo se efecfron

modtfrcaclone}§ at prosuDu§to do lnyerslón. c,,mo adlclonos. ¡?ducclonet Y tast,dos'

k. Que la Secretarla Administrativa, mediante oficio S.A.60.98.00 - 00135 del 10 de enero

deZ123,requiere adición de recursos del balance correspondiente a la vigencia 2023,

con el fin de dar cumplimiento a los proyectos de inversión 202000363 - 0005

'lmplementación del Sistema Departamental de Servicio a la Ciudadanfa SDSC en la

Administración Departamental', 202000363 - 0006 'lmplementación del Modelo

lntegrado de Planeación y de Gestión MIPG de la Administración Departamental del

Quindlo (Dimensiones de Talento humano, lnformación y Comunicación y Gestión del

conocimiento) y 202000363 - 0007 "Actualización, depuración, seguimiento y

evaluación del Pasivo Pensional de la Administración Departamental del Quindfo" esto

con el fin de cumplir a cabalidad las metas establecidas en el plan de desanollo "Tu y

Yo Somos Quindlo 2o2o - 2023", por un valor ($500.000.000,00) QUINIENTOS

MILLONES DE PESOS M,CTE., dando cumplimiento a las destinaciones establecidas

por ley. Para tal efecto es necesario crear los siguientes rubros' (Oficio que hace parte

integral de este Decrelo).

l. Que el Comité Departamental de Polftica Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el

dfa 10 de enero de 2023, según consta en el Acta No. 001-23, analizó y estudiÓ la

solicitud de la Secretarla de Administrativa, para adicionar parcialmente recursos del

balance, generados por el Departamento del Quindío al 31 de diciembre de 2022, por
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s 15,s37,m0.00otros serv¡c¡os de la admin¡strac¡ón Pública
n.c.p.o304 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502033.005.91119 - 88'

s 178,132,000.@Otros serv¡c¡os de la adm¡n¡strac¡ón pública

n.c

s 306,331,000.00Otros serv¡cios de la admin¡stración pública
o3o4 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599023.006.91119 - 88',

co0lGo NOMBRE VALOR

o3o4 - 2.3.2.02.02.009.@.00.@.4599002'007.91119 - 88 ',

n.c.p.
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valor de ($500.000.000,00) QUTNTENTOS MTLLONES DE PESOS M/CTE., dando
cumplimiento a las destinaciones establecidas por la ley dicho ajuste presupuestal fue
aprobado por los miembros del coDEFls, según constá en certificación expedida por
la presidenta del coDEFls el dfa 10 de enero de2023,de conformidad a la información
presentada asf:

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

L¡d Gobernabilidad renc¡a
Gob¡emo territorial

4502

202000363-0005
lmplementación del
a la Ciudadanfa

Sistema Departa
SDSC en

mental de Serv¡cio
la Administración

ntal.

2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personas.

4502033

91119 Otros servic¡os de la administración públ¡ca n.c.p.

Recurso Ordinario

$15.537.000.00

4599

4599023

$306.331.000.00 TRESCIENTOS SEIS MI NES TRESCIENTOS
TREINTA Y UN MIL

LLO
PESOS f',UCTE.

4599

202000363-0007

4599002

$178.'t 32.000.00 CIENTO SETENTAT O MILLONES CIENTO
TREINT Y DOS MIL PESOS f\iIlCTE.

ocH

4

ESTRUCTURA coDtco DETALLE

PROGRAMA PD v
vlosde derechosgarantfa humanos. integrado

BPIN Y NOMBRE DEL
PROYECTO

de
de

Y
cPc

VALOR

ESTRUCTURA coDtco DETALLE

PROGRAMA PD tenitorial "Quindfo con una

e lav

al
admin¡strac¡ón prlblica

BPIN Y NOMBRE DEL
PROYECTO 202000363-0006

del de de
Gestión MIPG de la del
Qu¡ndfo de Talento humano, lnfurmación

las v
de

VALOR

ESTRUCTURA coDtGo DETALLE

PROGRAMA PD administración pública tenitorhl "Qu¡ndlo con una

a v

BPIN Y NOMBRE DEL
PROYECTO Pasivo Departamental del

v

CODIGO Y META DE
PRODUCTO PD

de

de v
de baseslas de datos del Pasivo Pensional

VALOR
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PRESUFUE:'rO GENERAL DE A€ÍTAS, OAS¡OS É 
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OEL
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m.Que la Secretarla de Planeación Departamental, considera pertinente real¡zar las
adiciones de los recursos en los proyectos mencionados anteriormente, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artfculo 89 de la Ordenanza No. 022 de 2014.
(Certificación que hace parte integral de este Decreto)

n. Que la asignación de los recursos correspondientes al Superávit Fiscal de la vigencia
2022 para el recurso mencionado en el Literal K, se realizó conforme a la solicitud
real¡zada por la Secretarfa Administrativa, respetando la destinación de los recursos de
acuerdo con la normatividad vigente.

o, Que, de conformidad con los considerandos anteriormente expuestos, se hace
necesario adicionar el Presupuesto de lngresos y Gastos del Departamento del Quindío
vigencia fiscal 2023, con los recursos anteriormente contemplados.

p. Que, en virtud de lo anterior, el Secretario Privado, con delegación de funciones del
cargo de Gobernador del Departamento del Quindío.

DECRETA

ART¡CULO PRIMERO: Gréese en el Presupuesto General de Gastos del Departamento

del Quindio de la vigencia fiscal 2023 los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRAT¡VA

Gastos03@-2
lnvers¡ón0304 - 2.3
Adqulslción de bienes y servlc¡os0304 . 2.3.2
Adquls¡c¡ones d¡ferentes de act¡vos0304 - 2.3.2.02
Adquls¡ción de servic¡os0304 - 2.3.2.02.02
serüclos para la comunldad, soclales y personales0304 - 2.3.2.02.02.qr9
Se',.lclos para la comunldad, soclales y personales0304 - 2.3.2.02.02.009.00

la comunldad, soclales y peronrlesServlclos para0304 - 2.3.2.02.02.009.(xr.00
servlclos para la comunldad, soclales y personales0304 - 2.3.2.02.02.009.(xr.(x).(x,
Servicio de lntegrac¡ón de lá oferta públ¡ce0304 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502033

rca n.c.p.Otros servic¡os de la administración0304 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502033.005.91119 - 88

S€rv¡c¡o de saneam¡ento fiscal y f¡nanc¡ero0304 - 2.3.2.02.02.(x)9.0O.00.(x).4599002
Actuallzación, depuraclón, seSulmlento y evaluaclón del Paslvo

Penslonal de la Adminlstraclón Departamental del Qulndfo

Otros serv¡c¡os de la admin¡strac¡ón pública n.c.p.0304 - 2.3.2.02.02.O09.00.OO.00.4599002.007.91119 - 88
Servic¡o de lmplementac¡ón Slstemas de Gestión0304 - 2.3.2.02.02.009.00.qr.00.4s99023
lmplementaclón del Modelo lntegrado de Planeación y de

Gest¡ón MIPG de la Adm¡nlstraclón oePartamental del

Quindfo (Dimenslones de Talento humano, lnformaclón y
comunicac¡ón y Gestióñ del Conoc¡mlentol.

0304 - 2.3.2.02.02.009.(xr.00.00.4599023.006

ública n.Otros servic¡os de la administrac¡ón0304 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599023.006.91119 - 88

5

coDtGo NOMBRE

0304 - 2.3.2.02.02.(xr9.00.(xr.qr.4502033.0o5
lmplementáción del Sistema Departamental de Sery¡clo a la

c¡udadanfa sDsc en la Admlnlstraclón Departamental.

0304 - 2.3.2.02.02.(xX'.00.00.00.4599002.007
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ART¡CULO SEGUNDO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindfo para la vigencia fiscal 2023, en la suma de ($500.000.000,00) QUINIENTOS
MILLONES DE PESOS M/CTE., según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA:0307 SECRETARIA DE HACIENDA

ARTíCULO TERCERO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos e lnversión del
Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de ($500.000.000,00)
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE., según el siguiente detatte:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRAT|VA

*ffi_*

0307 - 1 lngresos $ s00,m0,m0.00
0307 -L2 Recursos de capital $ s00,000,mo.00
0307 - 1210 Recursos del balance S soo,mo,ooo.m
0307 - 121002 Superáv¡t flscal § s00,000,m0.m
0307 - 121002q)1 Superávit Fiscal Recurso de L¡bre Destinación § soo,mo,mo.oo
0307 - 12100200101 -88 Superávit Recurso Ordinario S soo,ooo,ooo.oo

0304 - 2 Gastos S soo,@o,ooo.oo
0304 - 2.3 lnvers¡ón S 5@,ooo,ooo.oo
0304 - 2.t.2 Adqulslclón de bienes y serulc¡os $ 5oo,ooo,ooo.oo
0304 - 2.3.2.02 Adquislclones diferentes de act¡vos I 5oo,ooo,ooo.oo

Adqulsiclón de servisios I 500,000,000.00
0304 - 2.3.2.02.02.(xrg SeMclos para la comunidad, soclales y personaleg $ soo,ooo,mo.oo
0304 - 2.3.2.02.02.009.00 Servlcios para la comun¡dad, soc¡ales y personales
0304 - 2.3.2.02.02.009.00.00 Serv¡c¡os para Ir comun¡dad, soclales y personales

5 s00,(xr0,(x».00

s rxr,ü,o,q,o.00
0304 - 2.3.2.02.02.O09.00.00.00 Servicios para ¡a conrun¡dad, soclales y personales s s00,(xr0.(x,o.00
o3o4 - 2.3.2.02.02.«r9.00.(xr.fl).4s02033 Serv¡cio de integración de la oferta pública I 11537,mo.0o

0304 - 2.3.2.02.02.(x)9.(xr.00.00.4s02033.005
lmplementac¡ón del Slstemá Departamental de
Servlclo a la Cludadanfa SDSC en la Admlnlstraclón
O€p¡rtamental.

$ 15,53¿ooo.oo

0304 -

2.3.2.02.02.@9.@.00.@.4502033.005.91119 - 88
Otros serv¡c¡os de la administración pública n.c.p. s ls,s37,000.00

0304 - 2.3.2.02.02.«r9.(x).00.00.4s99002 Se¡vicio de saneanri€nto f¡scal y l¡nanc¡ero s 17&132,qro.m

0304 - 2.3.2.02.02.(xr9.0O.00.OO.4s99002.007
Actual¡raclón, depurac¡ón, segu¡mlento y evaluáclón
del Pas¡vo Pensloral de la Adm¡nltraclón
Departamental del qulndlo

9 17E 82,(m.00

0304 -
2.3.2.02.02.009.@.00.00.4599002.007.91119 - 88

Otros serv¡cios de la administrac¡ón públ¡ca n.c.p.

0304 - 2.3.2.02.02.qX'.00.00.00.4s99023 Servicio de lmplementación S¡stemas de Gest¡ón s 306,331,m0.0O

0304 - 2.3.2.02.02.üt9.00.ür.00.4s99023.006

lmplementac¡ón del Modelo lntetrado de
Planeaclón y de cellón MIPG de la Adnfnlstraclón
Departamental del Qu¡ndlo (o¡menslones de
Talento humano, lnformaclón y Comunlcación y
Gest¡ón del Conocimiento).

s 306,331,qr0.q'

0304 -

2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599023.006.91119 - 88
Otros servicios de la adm¡n¡stración pública n.c.p. s 306,331,0OO.00

6
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03@ - 2.3.2.02.02

s 178,132,000.00
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ARTÍCULO GUARTO: El Presente Decreto r¡ge a part¡r de la fecha de su publicación.

Dado en Armenia Quindfo, a once (11) dfas del mes de enero de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

JO NAN ZAPATA BOTERO

SECRETARIO PRIVADO, C ELEGACION DE FUNCIONES DEL CARGO DE
GOBERNA EL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

Aprobó: Boatriz Eugonis Londoño G¡reldo Socrstaria de Hacbnda hot\L
ffi,ffi:f$#ff"HffiIll'§ffi't @
RsvEó: Andrá3 M¡urk¡o Oeftr vslderama / Dirrdor F¡n¡nc¡cro / Slcfltsrla do

R6v¡só: Marla Cemila Rodrigü€z Rendon (Compon8nto Juld¡co) / Contrat¡sta / Secretsria

Elaború: M¡lly Gabrisls Ssris M[a / J€i6 de PrBupuolto / S.cr.t8rb Oc XatfenOa lt§,1, .
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